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28650 RESOLUCIOS de 5 de dWWmbre de 1994, de la Subsecre
taría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 327/94, del Tribunal
Supremo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo número 327/94,
interpuesto por don Santiago Acedo Sánchez, contra Resolución de la Sub
secretaría del Departamento de,U de marzo de 1994, sobre trienios per
feccionados.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado precepto, se emplaza
a todos los interesados en el mismo para que comparezcan y se personen
en los autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, contados
a partir de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 5 de diciembre de 1994.-El Subsecretario, Juan Carlos Girbau
García.

Vista la documentación presentada por «DCD, Sociedad Limitada.-, al
objeto de que sea calificada como entidad reconocida para impartir los
cursos teórico-prácticos para la obtención de los carnés profesionales de
instalador y mantenedor/reparador para calefacción, climatización y agua
caliente sanitaria.

Cumplidos los trámites reglamentarios,
Esta Dirección General, de conformidad con los apartados 25.2.1 y

25.2.2 de las Instrucciones Técnicas Complementarias IT.IC del Reglamento
de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria,
~probadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de julio de
1981, ha resuelto otorgar a «DCD, Sociedad Limitada_, la calificación de
entidad reconocida, al objeto de impartir los cursos teórico-prácticos para
la obtención de los carnés profesionales de instalador y mantenedor/re
parador, para calefacción, climatización yagua caliente sanitaria.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid·, 1 de diciembre de 1994.-EI Director general, Jorge Cortina

García.

28651 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1994, de la Dirección
General de Planificación Energética, por la que se otorga
a ..DCD, Sociedad Limitada., la calificación de entidad
reconocida, al objeto de impartir los cursos teórico/prác
ticos para la obtención de los carnés profesionales de ins
talador y mantenedor/reparador, para calefacción, clima- ~

tizadón yagua caliente sanitaria.

1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, -l de diciembre de 1994.-P. D.'(Orden de 30 de mayo de 1991,

.Boletín Oficial del Estado_ de 13 de junio), el Subsecretario, Juan Carlos
Girbau García.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

28653 ORDEN de 1 de dWiembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior ck Justicia de Cantabria, en el recurso canten
cioso-administrativo numero 267/1994, promovido por
doña Benita Sierra Radia.

Ert el recurso contencioso-administrativo n,ímero 267/1994, interpuesto
por doña Benita Sierra Badía, contra resolución de la Dirección General
de Servicios, de fecha 31 de diciembre de 1993, sobre reconocimiento
de trienios, se ha dictado" con fecha 20 de julio de 1994, por el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria, sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Benita Sierra Badía, contra
la resolución de fecha 31 de diciembre de 1993, dictada por la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Industria y: Energía, por la que
se desestima la petición de la recurrente, relativa a reconocimiento y abono
de todos los trienios devengados en la Función Pública con arreglo a la
cantidad vigente para el cuerpo de su actual pertenencia, sin que proceda
hacer mención expresa acerca de las costas procesales causadas, al no
haber méritos para su imposición. Así, por nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos._

En su virtUd, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrafiva, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la· referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el .Boletín Ofici~del Estado-.

Lo que traslado a V. l. para su conocimit::_ "fectos.
Madrid, 1 de diciembre de 1994.-P. D. (01 de 30 de mayo de 1991

«Boletín Oficial del Estado_ de 13 de junio), el bubsecretario, Juan Carlos
Girbau García.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

28652 ORDEN de 1 de diciembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo número 618/1992, promovido por doña
Maria Teresa Cannona Moya.

En el recurso contencioso-administrativo número 618/ 1992, interpuesto
por doña María Teresa Carmona Moya contra las resoluciones de 2 de
marzo y 10 de junio de 1992, sobre reconocimiento de servicios previos,
se ha dictado, con fecha 17 de junio de 1994, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, s~ntencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamps: Estimamos el recurso contencioso-administrativo promovido
por doña María Teresa Carmona Moya contra las resoluciones de 10 de
junio y 2 de· marzo, ambas de 1992, de la Subsecretaría del Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo, y declaramos:

Primero.-La nulidad de ambas resoluciones por no ser confotntes a
derecho.

Segundo.-El derecho de la recurrente a que le sean reconocidos los
servicios previos prestados como contratada laboral en la empresa ·Viajes
Marsans, Sociedad Anónima", desde el 23 de abril de 1981 al 24 de octubre
de 1985, en los términos que establece la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.
Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y timiamos._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de

28654 ORDEN de 1 de diciembre de 1994 por la que se disprme
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria, en el recurso canten
cioso-administrativo número 339/1994, promovido por
doña Maria Luisa Anninio Macho.

En el recurso contencioso-administrativo número 339/1994, interpuesto
por doña María Luisa Arminio Macho contra resolución de la Dirección
General de Servicios, de fecha 31 de diciembre de 1993, sobre recono
cimiento de trienios, se ha dictado, con fecha 20 de julio de 1994, por
el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos· el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Luisa Arminio Macho,
contrI la resolución de fecha 31 de diciembre de 1993, dictada por la
Dirección General de Servicios del Minis\€rio de Industria y Energía, por .
la que se desestima la petición de la recurrente, relativa a reconocimiento
y abono de todos los trienios devengados en la Función Pública con arreglo
a la cantidad vigente para el cuerpo de su actual pertenencia, sin que
proceda hacer mención expresa acerca de las costas procesales causadas,
al no haber méritos para su imposición. Así, por esta nuestra sentencia,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de-la Ley Orgánica 6/1985, de


